
 

   
 

 

 

 

                                                                                                 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME 

PROFESIONAL DE APOYO PROFESIONAL DE CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS EN SERCOTEC 

Para el programa  

TRANSFERENCIA PROGRAMAS ESPECIALES DE FOMENTO PRODUCTIVO 

PARA LA REGIÓN DE ÑUBLE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Período   : 01 al 31 de mayo de 2025 

Nombre del Profesional :  Pedro Felipe Meléndez Teutsch 

Rut    : 12.030.895-5 

 

     

 



 

   
 

SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA – SERCOTEC 

INFORME DE TRABAJO MAYO 2025 

TRANSFERENCIA PROGRAMAS ESPECIALES DE FOMENTO PRODUCTIVO 

PARA LA REGIÓN DE ÑUBLE. 

ANTECEDENTES DEL PROGRAMA 

 

El Fondo Financiamiento FNDR, está diseñado para apoyar con un programa de Fomento 

productivo a emprendedores y empresas de la Región de Ñuble, primeramente, apoyando a 

emprendedores(as), que quieran formalizar su oferta, para ellos estar disponible la línea 

emprende Semilla y Abeja, para las empresas las líneas de Almacén y Crece, específicamente 

empresas micro y pequeñas empresas, del sector multisectorial este último instrumento. 

Además, se apoyará a las agrupaciones y asociaciones con programas con énfasis en seguridad 

y difusión de su oferta. Para esto se utilizará el programa Barrios y Redes canales de 

comercialización. 

Finalmente, una iniciativa de emergencia, disponible en caso de alguna situación que afecte 

negativamente a las empresas. 

Los fondos son concursable enfocado a apoyar los nuevos emprendimientos y fortalecer a los 

existentes a través de la entrega de un subsidio no reembolsable, destinado al financiamiento 

de inversiones para la implementación del negocio y acciones de gestión empresarial. Los 

programas consideran aporte empresarial. 

 

Programas para emprendedores(as)  

1) FNDR Emprende: Capital Semilla Emprende.  

2) FNDR Emprende: Capital Abeja Emprende.  

 

Programas para empresarios(as) individuales y agrupaciones de empresarios 

3) FNDR Crece, fondo Desarrollo de Negocios 

4) FNDR Almacenes de Chile, fondo concursable Digitaliza tu almacén. 

5) FNDR Fortalecimiento de Barrios comerciales 

6) FNDR Redes de oportunidades de negocios y Promoción y Canales de 

comercialización. 

7) FNDR Emergencias 

 

 

LABORES DEL PROFESIONAL FNDR 

 

A partir del 01 de enero de 2025 se han contratado los servicios del profesional de 

apoyo para otorgar asistencia al ejecutivo de fomento en la ejecución del programa Transferencia 
Programas Especiales de Fomento Productivo Para la Región de Ñuble, para realizar las 

siguientes actividades y productos:  

 

 

 

ACTIVIDADES 



 

   
 

 
a) Gestionar actividades con AOS, realizando labores de supervisión, generando una buena 

comunicación y redes de apoyo, con actores de fomento de la región. 

b) Responder a consultas de postulantes. 

c) Apoyo a los beneficiarios, empresarios y emprendedores en las distintas etapas de los 
programas financiados con FNDR de la región de Ñuble. 

d) Apoyo al Ejecutivo de Fomento en terreno y oficina para la región de Ñuble.   

e) Apoyo al Ejecutivo de Fomento en trabajo administrativo.  

f) Apoyo al Ejecutivo de Fomento en atención de público y trabajo en conjunto con la AOS 
responsable de la difusión y apoyo a las postulaciones.   

g) Apoyo al Ejecutivo de Fomento en la supervisión en terreno, revisión de procesos y resultados 
de cada una de las etapas de evaluación y ejecución de los programas. 

h) Apoyo al Ejecutivo Financiero en revisión de procesos, rendiciones de los AOS.  

 

PRODUCTOS 

1. Validar los requisitos según bases de postulantes, seleccionados y beneficiarios FNDR 

2. Apoyar actividades al ejecutivo de fomento. 

3. Revisar pertinencia de los gastos de las rendiciones enviadas por AOS. 

4. Control de Inversiones de los planes de negocios de los beneficiarios del programa. 

5. Aplicar encuestas a los beneficiarios FNDR 

6. Generar respaldo fotográfico, de las visitas de supervisión, para una entrega posterior en 
informe final. 

7. Revisión de informes entregados por la AOS. 

8. Elaborar 1 informe al mes que reúna los puntos anteriores según la etapa del programa. 

9. Elaborar informe de cierre, con indicadores de respaldo de los agentes operadores (AOS), 
documentos de todas etapas de los programas bajo su responsabilidad, en forma digital 
(drive) y/o física (pendrive). U otro medio acordado. 

 

  



 

   
 

 

 

PROGRAMAS ASIGNADO 

 

CAPITAL ABEJA EMPRENDE PROGRAMA FOMENTO PRODUCTIVO FNDR, REGIÓN 

DE ÑUBLE, 2025 

 

 

 

 

ETAPAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ASIGNADO 

 

I.- CAPITAL ABEJA EMPRENDE PROGRAMA FOMENTO PRODUCTIVO FNDR, 

REGIÓN DE ÑUBLE, 2025 

 

1.-Preparación y Postulación Convocatoria:  

 

Etapa Fecha Inicio Fecha Término 

Postulación 13-02-2025 27-02-2025 

 

Abeja FNDR Fomento 

Postulaciones Estimadas 270 

Postulaciones Finalizadas 489 

 

 

 
 

 

 

 

 

1.1.- Apoyo a la Postulación: 

28%
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Talleres realizados y Llamados 

       Taller de Presentación de la Convocatoria a Fomentos Productivos de la Región vía Meet 

el día 13-02- 2025. 

       Talleres presenciales a interesadas en postular en 12 comunas de la región de Ñuble, entre 

los días 17 de febrero 2025 y el 24-02-2025. De los cuales 4 fueron realizados por el profesional 

jefe de proyecto, en las comunas de San Ignacio, Quillón, Pinto y Bulnes. 

       Talleres de Canvas y Pitch de video Virtuales: Centro de Negocios de Chillán y de San 

Carlos, total talleres: 8, con asistencia total de 155 personas. 

               Agente Operador, total 4 talleres virtuales, con 77 asistentes totales.  

Llamados Telefónicos AOS y Sercotec para motivar a interesadas a terminar su postulación 

 

1.2.- Cierre de Esta Etapa Apelación Postulaciones  

Se reciben dos apelaciones que fueron resueltas con la conclusión de que no procede aceptarlas. 

 

2.-Etapa de Evaluación Convocatoria 

 

Etapa Fecha Inicio Fecha Término 

Evaluación de Admisibilidad 

Manual 

27-02-2025 19-03-2025 

Evaluación Técnica 20-03-2025 09-04-2025 

Evaluación de Terreno 09-04-2025 05-05-2024 

Evaluación CER 07-04-2025 02-05-2025 

Formalización 02-05-2025 En curso  

 

 

2.1 Evaluación de Admisibilidad Manual 

 

      Luego del cierre de la etapa de apelación de postulaciones, se le informa al AOS que 

comienza la etapa de admisibilidad manual y se le indica que proceda con esta revisión. Para 

esto el profesional de apoyo remite información al AOS con información consolidada en 

cuanto al cumplimiento del requisito. En forma previa el profesional de apoyo solicitó al nivel 

central, la consulta masiva de deudores de pensión, evitando así la descarga y revisión uno a 

uno de los 489 certificados correspondientes a las postulaciones que se deben evaluar en esta 

etapa 

      En esta etapa también AOS informa problema no visualización de la etapa en Siseval, lo 

que le impedía cargar la información en el Sistema. Para resolver lo anterior, el profesional de 

apoyo FNDR canaliza requerimiento y hace seguimiento con el área de tecnología de Sercotec. 

Finalmente, luego de una semana el problema fue resuelto.  

       AOS realiza la Admisibilidad manual a las 489 postulantes que enviaron su postulación y, 

carga la información en el Sistema de Evaluación. Todas las postulantes cumplen con el 

requisito relacionado con deudores de pensión. 

           .  

      Luego de revisar el cumplimiento de requisito en Siseval el Profesional de apoyo procede 

a cerrar y visar la etapa de admisibilidad en el sistema. Posterior a esto, informa y solicita 

aprobación de nota de corte a la Directora Regional. Con esta autorización, se realiza la 

solicitud de ejecución de nota de corte a la contraparte del nivel central de Sercotec, 



 

   
 

determinando quienes pasan a la etapa de evaluación técnica y realizando la notificación 

automática a las postulantes (admisibles sobre nota de corte, que pasan a evaluación. técnica 

y, admisibles bajo nota de corte, que no pasan a la siguiente etapa). Con esto se cierra la etapa 

de admisibilidad manual y se inicia la etapa de Evaluación Técnica.  

      Las gestiones realizadas por el profesional en esta etapa se resumen en el acta de 

Admisibilidad Manual. 

 
Requisitos de admisibilidad manual: 
 

a. No tener inscripción vigente en el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos en 

calidad de deudora de alimentos, según lo dispuesto en la Ley N° 21.389. Sercotec validará 

nuevamente esta condición al momento de formalizar. 

 

Evaluación de Admisibilidad Manual Abeja FNDR 

Fomento 

Postulaciones Evaluadas 489 

Postulaciones Cumplen 

Requisito 

489 

 

      Dada la disponibilidad presupuestaria de la convocatoria Abeja FNDR pasan a la próxima 

etapa de Evaluación Técnica las 270 postulantes admisibles que obtuvieron los mejores 

puntajes en el test de preselección. 

 

2.2 Evaluación Técnica (Canvas + Video Pitch) 

       AOS realiza Evaluación Técnica correspondiendo evaluar los Canvas y los Video Pitch de 

270 postulantes. A la fecha de elaboración de este informe AOS se encuentra evaluando para 

finalizar el 04-05-2025 con la presentación de informe de admisibilidad y revisión de muestra de 

las evaluaciones por parte del profesional de apoyo FNDR. 

      Ejecutivo de apoyo realiza revisión muestra de evaluaciones técnicas, compuesta por 16 

postulaciones evaluadas, con resultado de una discrepancia en un criterio nota que fue discutida 

con la contraparte AOS y acordado el resultado. 

 

Evaluación de Técnica Abeja FNDR Fomento 

Postulaciones Que Serán 

Evaluadas  

270 

Postulaciones Evaluadas  270 

Postulaciones Revisadas 

Muestra 

16 

 
Criterios de Evaluación Técnica: 

i). Formulario Modelo de Proyecto de Negocio (60%) 

 



 

   
 

Nº 
Criterio Modelo 

CANVAS 

Pregunta  

Formulario 

Criterio de 

 evaluación 
Rúbrica Nota 

Ponderación 

Criterio 

1 Clientes 

¿Quiénes son los 

principales clientes? 

¿A qué tipo de 

clientes apunta 

nuestro negocio? 

 

Tipo: armar grupos 

de clientes de 

acuerdo a sus 

características. Tipos 

de clientes, con una 

identificación clara, a 

los cuales quiere 

llegar nuestro 

negocio. Por ejemplo: 

persona natural (por 

edad y/o género), 

grandes empresas, 

instituciones 

públicas, 

establecimientos 

educacionales. 

Clientes por poder 

adquisitivo, 

frecuencia de 

compra, ubicación 

geográfica, entre 

otros. 

Descripción del o los 

tipos de clientes al 

cual está dirigido su 

producto/servicio. 

 

Describir: implica 

nombrar y explicar 

detalladamente 

el/los elemento/s 

solicitados.  

La postulante describe 

detalladamente las 

características de los 

clientes a los cuales 

enfocará su 

producto/servicio. Por 

ejemplo: si es persona 

natural o institución 

pública, tipo de persona 

por edad y/o género, 

tipo de institución o 

servicio público, 

ubicación geográfica, 

por frecuencia de 

compra, por poder 

adquisitivo, por 

estacionalidad, entre 

otros. 

7 

12% 
La postulante describe 

de manera regular las 

características de los 

clientes al cual enfocará 

su producto/servicio. 

Entregando detalles o 

particularidades solo 

para alguno de ellos. 

5 

La postulante no 

describe las 

características, solo 

menciona, al cliente o 

los clientes al cual 

enfocará su 

producto/servicio. 

3 

La postulante no 

describe ni menciona los 

tipos de clientes a los 

cuales enfocará su 

producto/servicio. 

1 

2 
Elemento 

diferenciador 

¿Por qué los clientes 

deberían preferirme 

por sobre los demás?  

¿Por qué los clientes 

deberían preferir mi 

Describe cuál es el 

elemento 

diferenciador por el 

cual deberían elegir 

el producto/servicio, 

acorde al tipo de 

La postulante describe 

detalladamente las 

características de su 

elemento diferenciador 

para el proyecto de 

negocio. 

7 14% 



 

   
 

producto/servicio 

por sobre los demás? 

 

Elemento 

diferenciador: 

Elemento que ayuda 

a elegir un producto 

o servicio por sobre 

otro de similares 

características. 

cliente establecido 

para el negocio. 

 

Describir: implica 

nombrar y explicar 

detalladamente 

el/los elemento/s 

solicitados. 

La postulante describe 

de manera regular su 

elemento diferenciador, 

entregando detalle solo 

para algunas de sus 

características. 

5 

La postulante no 

describe, solo menciona, 

el elemento 

diferenciador de su 

proyecto de negocio. 

3 

La postulante no 

describe ni menciona el 

elemento diferenciador 

de su proyecto de 

negocio. 

1 

3 
Medios de 

distribución/atención 

¿A través de qué 

medios realizo las 

ventas a mis 

clientes? ¿Cuáles son 

los medios, para dar 

a conocer mi 

producto/servicio, 

que prefieren mi/s 

tipo/s de clientes? 

¿Cuáles son los 

medios con los que 

obtendría mayor 

venta en mi modelo 

de negocio?  

Describe los medios 

necesarios para 

llegar a los clientes y 

dar conocer el 

producto/servicio, 

posibilitando la 

compra. Además, 

comentar por qué 

esos medios son los 

más adecuados 

(financiera y 

operacionalmente) 

respecto a cada tipo 

de clientes. 

La postulante describe 

medios de distribución 

para todos los tipos de 

cliente identificados, 

justificando el por qué lo 

utilizará. 

7 

7% 

La postulante describe 

medios de distribución 

solo para algunos de los 

tipos de cliente 

identificados, 

justificando el por qué lo 

utilizará. 

5 

La postulante solo 

menciona o describe 

medios de distribución, 

sin mencionar a qué tipo 

de cliente pertenecen 

y/o por qué se utilizarán. 

3 

La postulante no 

menciona ni describe 

medios de distribución, 

ni tampoco hace 

referencia a qué tipo de 

cliente pertenecen. 

1 

4 ¿Qué relación tiene o 

espera tener con 

De acuerdo a los 

tipos de clientes 

La postulante describe y 

justifica la relación para 
7 7% 



 

   
 

Relación con los 

clientes 

cada tipo de cliente 

descrito? ¿Alguno de 

los medios por los 

cuales busca 

relacionarse con el 

cliente, tiene algún 

costo asociado? 

indicados, establecer 

cuál o cuáles serán 

los tipos de relación 

por cada uno de 

ellos. La relación con 

los clientes apunta a 

fidelizar su compra. 

todos los tipos de cliente 

identificados. 

La postulante describe y 

justifica la relación solo 

para algunos de los tipos 

de cliente identificados. 

5 

La postulante solo 

menciona o describe la 

relación con el cliente, 

sin mencionar a qué tipo 

pertenece y/o cuál es su 

justificación. 

3 

La postulante no 

menciona ni describe la 

relación con el cliente en 

ningún tipo (de cliente) 

descrito. 

1 

5 Ingresos 

¿Por cuál tipo de 

producto/servicio 

estarían dispuestos a 

pagar más nuestros 

clientes? ¿Por cuál 

tipo de 

producto/servicio 

pagan actualmente 

los clientes? ¿Qué 

tipo de medio de 

pago prefieren 

utilizar mis clientes? 

Describe qué 

ingresos recibirá el 

negocio y a través de 

qué medios. 

La postulante describe 

cada uno de los ingresos 

de su negocio y a través 

de qué medios de pago 

los percibirá. 

7 

7% 

La postulante describe 

los ingresos de su 

negocio, sin mencionar 

través de qué medios de 

pago los percibirá. 

5 

La postulante no 

describe los ingresos de 

su negocio y/o solo 

menciona medios de 

pago. 

3 

La postulante no 

describe qué ingresos ni 

tampoco a través de qué 

medios los percibirá. 

1 

6 Elementos clave 

¿Qué elementos se 

debe adquirir para 

generar mi 

producto/servicio y 

entregue a los 

Descripción de los 

elementos clave 

necesarios para que 

el producto/servicio 

se genere y se 

La postulante describe al 

menos 2 elementos 

clave, necesarios para 

que su 

producto/servicio llegue 

a sus clientes. 

7 7% 



 

   
 

diferentes tipos de 

clientes? 

entregue a los 

clientes. 

La postulante describe al 

menos 1 elemento clave, 

necesario para que su 

producto/servicio llegue 

a sus clientes. 

5 

La postulante no 

describe elementos 

claves, necesarios para 

que su 

producto/servicio llegue 

a sus clientes. 

1 

7 
Acciones/ 

actividades clave 

¿Qué acciones se 

deben realizar para 

que mi 

producto/servicio se 

entregue a los 

diferentes tipos de 

clientes? 

Descripción de las 

acciones clave 

necesarias para que 

el producto/servicio 

se entregue a los 

clientes. 

La postulante describe al 

menos 2 acciones clave, 

necesarias para que su 

producto/servicio llegue 

a sus clientes. 

7 

7% 

La postulante describe al 

menos 1 acción clave, 

necesarias para que su 

producto/servicio llegue 

a sus clientes. 

5 

La postulante no 

describe acciones clave, 

necesarias para que su 

producto/servicio llegue 

a sus clientes. 

1 

8 Costos 

¿Cuáles son los 

costos (fijos y 

variables) para el 

funcionamiento de 

los elementos y 

acciones clave 

definidos? 

Definir cuáles son los 

costos fijos y 

variables asociados a 

los elementos y 

acciones claves de su 

negocio. 

La postulante describe la 

estructura de costos de 

su proyecto de negocio, 

identificando costos fijos 

y costos variables de 

cada elemento y acción 

clave identificados 

previamente. 

7 

7% La postulante describe la 

estructura de costos de 

su proyecto de negocio, 

identificando costos fijos 

y costos variables, sin 

asociarlos 

necesariamente a cada 

elemento o acción clave 

identificada 

previamente. 

5 



 

   
 

La postulante describe la 

estructura de costos sin 

separar entre costos 

fijos y variables y/o no 

los asocia a elementos ni 

acciones claves. 

3 

La postulante no es 

capaz de describir la 

estructura de costos de 

su proyecto de negocio. 

1 

9 Alianzas clave 

¿Cuáles son las 

alianzas realizadas o 

a realizar para 

mejorar la 

satisfacción de mis 

clientes? 

Definir cuáles son las 

actuales o futuras 

alianzas clave (redes 

de trabajo) que mi 

negocio debe tener 

para satisfacer de 

mejor forma a mis 

clientes. 

La postulante describe a 

lo menos 2 alianzas clave 

que pueden mejorar la 

satisfacción de sus 

actuales y/o potenciales 

clientes. 

7 

4% 

La postulante describe a 

lo menos 1 alianza clave 

que pueda mejorar la 

satisfacción de sus 

actuales y/o potenciales 

clientes. 

5 

La postulante no 

describe alianzas clave 

destinadas a mejorar la 

satisfacción de los 

clientes. 

1 

10 Sustentabilidad 

¿Qué acciones puedo 

implementar en mi 

negocio, desde el 

punto de vista de la 

eficiencia energética, 

energías renovables 

y economía circular? 

de manera de hacer 

mi producto o 

servicio más 

sustentable. 

¿Tenía ya 

incorporada alguna 

de esta acciones en 

el proceso de mi 

producto o servicio? 

Establecer las 

acciones de 

eficiencia 

energéticas, energías 

renovables y de 

economía circular 

involucradas en el 

proceso productivo 

de mi 

producto/servicio. 

El proyecto de negocio 

presentado es del tipo 

sustentable (ver Anexo 

N°9) o incorpora en la 

cadena de desarrollo del 

producto o servicio, 

acciones de eficiencia 

energética, de energías 

renovables y de 

economía circular. 

7 

8% 

El proyecto de negocio 

presentado, indistinta su 

naturaleza, incorpora en 

la cadena de desarrollo 

del producto o servicio, 

al menos 1 (una) acción 

de eficiencia energética 

4 



 

   
 

o de energías renovables 

o de economía circular. 

El proyecto de negocio 

presentado no incorpora 

en la cadena de 

desarrollo del producto 

o servicio, alguna acción 

de eficiencia energética 

y/o de energías 

renovables o de 

economía circular, ni 

tampoco integra en su 

quehacer actividades 

que aporten a la 

sustentabilidad. 

1 

 

11 

Coherencia Global 

del Proyecto de 

Negocio 

En este ítem se 

evaluará la 

coherencia general 

del Proyecto de 

Negocio en el 

formulario de 

postulación (Canvas), 

sobre la base de la 

información 

incorporada en los 

correspondientes 

criterios. 

Coherencia en el 

formulario (Canvas), 

respecto a los 

clientes y elemento 

diferenciador 

determinados y 

cómo se refleja los 

mismos en los 

demás criterios del 

modelo. 

Se puede observar un 

alto nivel de coherencia 

en el proyecto de 

negocio formulado, 

desde el punto de vista 

del/los tipo/s de clientes 

descrito/s y elemento 

diferenciador, lo cual se 

refleja también en los 

demás criterios de 

evaluación. 

7 

20% 

Se puede observar un 

alto nivel de coherencia 

en el proyecto de 

negocio formulado, 

desde el punto de vista 

del/los tipo/s de clientes 

descrito/s y elemento 

diferenciador, no 

obstante, éste no se ve 

claramente reflejado en 

alguno de los demás 

criterios de evaluación. 

5 

Se puede observar un 

nivel de coherencia en el 

proyecto de negocio 

formulado, desde el 

punto de vista del/los 

tipo/s de clientes 

descrito/s y elemento 

diferenciador, no 

obstante, éste no se ve 

4 



 

   
 

reflejado en los demás 

criterios de evaluación. 

Se puede observar un 

bajo nivel de coherencia 

en el proyecto de 

negocio formulado, 

desde el punto de vista 

del/los tipo/s de clientes 

descrito/s y elemento 

diferenciador, lo que se 

ve reflejado también en 

los demás criterios de 

evaluación. 

3 

No existe coherencia en 

el proyecto de negocio 

formulado, desde el 

punto de vista del/los 

tipo/s de clientes 

descritos y elemento 

diferenciador, ni 

tampoco entre éstos y 

los demás criterios de 

evaluación. 

1 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ii). Video de Presentación, Pitch (40%) 
 

N° Criterio Rúbrica Nota 
Ponderación 

Criterio 

1 
Presentación de la  

emprendedora 

La emprendedora se presenta, mencionando tanto su nombre, 

como el emprendimiento que representa y su respectivo cargo 

en él. 

7 

15% 
La emprendedora se presenta por su nombre, pero no hace 

mención al emprendimiento que representa, ni el cargo que 

tiene en éste. 

5 



 

   
 

La emprendedora no hace mención a su nombre, solo al 

emprendimiento que representa. 
3 

La emprendedora no se presenta ni hace mención a su 

emprendimiento. 
1 

2 

Descripción de la 

problemática de Negocio a 

resolver y potenciales 

clientes 

 

Problemática de negocio: se 

refiere a una necesidad 

colectiva a resolver, y no a la 

necesidad de carácter 

personal de la postulante. 

 

La emprendedora describe el problema de negocio que resuelve 

con su proyecto y a qué clientes está dirigido. Se apoya además 

en estadísticas. 

7 

30% 

La emprendedora describe el problema de negocio que resuelve 

con su proyecto y a qué clientes está dirigido, pero no se apoya 

en estadísticas. 

5 

La emprendedora solo describe el problema, sin identificar a 

quién está dirigido; o solo hace mención a potenciales clientes. 
3 

La emprendedora no describe el problema de negocio ni a qué 

clientes está dirigido. 
1 

3 

Descripción de la solución, 

oferta de valor y 

elementos que diferencian 

 

Elemento diferenciador u 

Oferta de Valor: Elemento 

que ayuda a elegir un 

producto o servicio por sobre 

otro de similares 

características. 

La emprendedora describe la solución propuesta a la 

problemática de negocio, mencionando elementos 

diferenciadores de su oferta de valor. 

7 

40% 

La emprendedora describe la solución propuesta a la 

problemática de negocio, sin mencionar elementos 

diferenciadores de su oferta de valor. 

5 

La emprendedora solo describe su oferta de valor, sin hablar de 

la solución a la cual está dirigida. 
3 

La emprendedora no describe solución ni oferta de valor. 1 

4 
Evaluación Global del 

Video Pitch 

En este ítem se evaluará la claridad en el relato, la efectividad en 

el uso del tiempo asignado, la coherencia con el formulario 

(Canvas), la convicción de la emprendedora, así como elementos 

innovadores de la presentación, como mostrar su/s producto/s 

o servicio/s, que se apoyen de material didáctico, que busquen 

formas diferentes de presentarse haciendo más atractivo 

(enganche) el discurso, etc. El puntaje será entregado por el o la 

evaluador/a en función a lo visto en el video, considerando una 

escala del 1 al 7. 

Nota 

del 1 

al 7 

15% 

 
 
Dada la disponibilidad presupuestaria de la convocatoria Abeja FNDR pasan a la próxima etapa de 
Evaluación de Terreno las 180 postulantes que obtuvieron mejor puntaje en la etapa de Evaluación 
Técnica de Canvas y Pitch de Video. 
 
 



 

   
 

 
 

2.3 Evaluación de Terreno 

 
Las postulantes que continúan el proceso de evaluación fueron visitadas por el Agente Operador de 
Sercotec, con el objetivo de verificar los siguientes requisitos: 
 

a) El proyecto de negocio debe ser coherente con la focalización de la convocatoria. 

b) La postulante debe tener domicilio en el territorio focalizado de la convocatoria a la que postula 

y donde implementará su proyecto. No se financiarán proyectos a ser implementados en una 

región, o territorio focalizado, distinto al establecido en la presente convocatoria. 

c) En caso que el Proyecto de Negocio considere financiamiento para habilitación de infraestructura, 

ya sea un inmueble o un vehículo, se deberá acreditar alguna de las siguientes condiciones de la 

postulante respecto al espacio físico o estructura previamente existente a intervenir: ser 

propietaria, usufructuaria, comodataria, arrendataria1; propietaria del inmueble en régimen de 

sociedad conyugal o unión civil, o acreditar cualquier otro antecedente en que el/la titular del 

derecho de dominio o quien tenga la facultad de realizarlo (por ejemplo, organismo público 

encargado de entregar la concesión) ceda el uso a la emprendedora. Para el caso del vehículo 

deberá acreditar la propiedad. 

 
Por otra parte, el Agente Operador realizó una evaluación del proyecto (posterior a los cambios o mejoras 
que puedan surgir en esta etapa)2 de acuerdo con los siguientes criterios y ponderaciones:  
 
 

CRITERIOS EVALUACIÓN DE TERRENO PONDERACIÓN 

1.- Coherencia del proyecto de negocio, en consideración al formulario 

postulado (canvas y video) con el relato de la emprendedora. 

 

30% 

2.- Factibilidad de implementación, en relación al espacio físico y/o 

lugar de funcionamiento destinado para el proyecto de negocio y a la 

existencia de brechas para su desarrollo. 

30% 

3.- Estado de desarrollo del emprendimiento. 20% 

4.- Viabilidad económica del proyecto de negocio. 20% 

TOTAL 100% 

                                                           
1  En el caso de ser arrendataria, el contrato de arrendamiento no puede prohibir la habilitación de 

infraestructura. 
2 De existir un error en los ítems postulados, tanto para subsidio como para aporte empresarial, éstos 

deberán ajustarse durante la evaluación en esta etapa. 



 

   
 

 

 

 

 

 

 

Detalle de los criterios y ponderaciones: 

 
Requisito Medio de verificación 

a. El proyecto de negocio debe ser coherente con la 

focalización de la convocatoria. 
Antecedentes verificados en terreno respecto a: 

espacio físico y/o lugar de funcionamiento y/o 

objetivo del proyecto y/u otro aspecto que sea 

atingente a la focalización de la convocatoria. 

b. La postulante debe tener domicilio en el territorio 

focalizado de la convocatoria a la que postula y donde 

implementará su proyecto. No se financiarán proyectos a ser 

implementados en una región, o territorio focalizado, 

distinto al establecido en la presente convocatoria. 

Este requisito podrá ser validado a través de alguno 

de los siguientes medios de verificación: 

- Boleta o factura de un servicio contratado en la 
región a nombre de la postulante. 

- Para el caso de localidades rurales, declaración 
de domicilio emitida por un tercero que haga de 
Ministro de Fe (tales como representante de 
comunidad indígena, presidente del Comité de 
Agua Potable Rural localidad correspondiente). 

- Inicio de actividades SII o carpeta tributaria (en 
caso que la postulante tenga inicio de 
actividades en segunda categoría). 

- Cartola bancaria, Registro Social de Hogares a 
nombre de la postulante. 

- Otros medios autorizados por Sercotec. 

c. En caso que el Proyecto de Negocio considere 

financiamiento para habilitación de infraestructura, ya sea un 

inmueble o un vehículo, se deberá acreditar alguna de las 

siguientes condiciones de la postulante respecto al espacio 

físico o estructura: ser propietaria, usufructuaria, 

comodataria, arrendataria; propietaria del inmueble en 

régimen de sociedad conyugal o unión civil o acreditar 

cualquier otro antecedente en que el/la titular del derecho 

de dominio o quien tenga la facultad de realizarlo (por 

ejemplo, organismo público encargado de entregar la 

concesión) ceda el uso a la emprendedora. 

En caso de ser propietaria: Certificado de Dominio 

Vigente emitido por el Conservador de Bienes Raíces 

respectivo. La fecha de emisión de este certificado no 

podrá ser superior a 90 días de antigüedad, al 

momento de la postulación. En el caso de 

habilitación de vehículo se deberá acreditar la 

propiedad con el certificado de inscripción (Padrón) 

del Servicio de Registro Civil e Identificación.  

En caso de ser usufructuaria: Certificado de 

Hipotecas y Gravámenes emitido por Conservador de 

Bienes Raíces respectivo. La fecha de emisión de este 

certificado no podrá ser superior a 90 días de 

antigüedad, al momento de la postulación. 

En caso de ser comodataria: Copia Contrato de 

Comodato que acredite su actual condición de 

comodatario. 

En caso de ser arrendataria: Copia Contrato de 

arriendo que acredite su actual condición de 

arrendatario. 



 

   
 

En caso de ser usuaria autorizada de la propiedad: 

Documento en donde conste la autorización del uso 

por el propietario, (por ejemplo, autorización 

notarial del propietario del inmueble) o por quien 

tenga la facultad de realizarlo, por ejemplo: 

autorización notarial del propietario del inmueble, 

decreto de concesión, entre otros. 

En los casos en que el inmueble sea propiedad de la 

sociedad conyugal y/o unión civil o patrimonio 

reservado del/la cónyuge y/o conviviente civil, la 

persona no beneficiaria debe hacer una declaración 

jurada notarial autorizando el uso del inmueble 

social. Además, se deberá acompañar copia de la 

inscripción con vigencia de propiedad y certificado de 

matrimonio y/o unión civil. 

 

La evaluación técnica en terreno se llevará a cabo en el establecimiento, espacio físico o lugar 

destinado para la implementación del proyecto de negocio, de acuerdo con lo indicado en el 

formulario de postulación. En el caso de no contar con esta información en la postulación, la 

emprendedora deberá indicar al Agente Operador la dirección del establecimiento o lugar donde 

se implementará el proyecto.  

 

En esta etapa debe participar la emprendedora postulante a la convocatoria. Durante la evaluación 

técnica en terreno, el Agente Operador, podrá realizar una propuesta de ajuste a los gastos 

inicialmente descritos en el proyecto postulado si es que fuera necesario, la cual debe estar 

aprobada por la emprendedora. Estos ajustes, en ningún caso, podrán vulnerar la naturaleza y el 

objetivo general del proyecto postulado, ni tampoco las restricciones de financiamiento 

establecidas en las bases de convocatoria. 

 

Las visitas fueron realizadas por el AOS entre 09-04-2025 al 30-04-2025, periodo en el cual el 

AOS realizó 180 visitas en terreno y el profesional de apoyo FNDR la supervisión de una muestra 

de 16 postulantes. 

 

Con el resultado de la evaluación Técnica de terreno se elabora un ranking de notas determinando 

que los mejores 133 proyectos pasen a la siguiente etapa de Evaluación de Comité Regional (CER). 

 

 

2.4 Evaluación Comité de Evaluación Regional 

 

El período de Evaluación CER se inició luego del cierre de la etapa de evaluación en terreno en el 

sistema SISEVAL de Sercotec, lo que incluyó gestiones para la determinación de nota de corte, 

aprobación de esta por la Directora Regional y la solicitud de visado de la etapa a la contraparte 

técnica del nivel central. También se llevaron a cabo dos instancias previas a las sesiones de 

evaluación CER en la Dirección Regional de Sercotec; la primera  reunión (06-05-2025) con el 

Ejecutivo de Fomento y Coordinadora Regional para determinar la composición del CER y 

planificar fecha para presentar al CER, según flujo operativo del instrumento, los proyectos que 



 

   
 

serían evaluados en esta instancia- La segunda instancia (08-05-2025) para presentar a los 

miembros de comité CER los  133 proyectos postulados que serían evaluados durante las instancias 

que se programaron en esta misma reunión para los días 12. 13, 15, 19 y 20 de Mayo. En este 

período hubo dos postulantes que no se presentaron. Luego de las sesiones de evaluación CER se 

procedió a transcribir las notas, realizando un ranking y un resumen de cada proyecto para 

presentar al ejecutivo de fomento, en reunión sostenida el día 27-05-2027, en la cual se realizó la 

presentación de cada proyecto y la revisión de que los criterios de evaluación hubiesen sido 

correctamente aplicados. Luego de esta revisión se procede a ingresar en Siseval cada una de las 

notas parciales de la evaluación CER de cada una de las postulantes evaluada, obteniendo por cada 

una la nota correspondiente a la evaluación CER y la nota final según ponderaciones indicadas en 

las bases para cada una de las instancias de evaluación. A la vez, se fueron verificando que todas 

las notas resultantes de cada instancia, para cada postulante evaluada, estuvieran de acuerdo con 

los registros y cálculos previos. Verificado lo anterior, se procede a solicitar aprobación nota de la 

corte CER a la Directora Regional (29-05-2025), con esto se ejecuta la nota de corte en SISEVAL 

y se envía por Banco de Proyectos la solicitud por sistema al CER para la generación del Acta con 

lista de seleccionadas y lista de espera, documento necesario para solicitar al nivel central la 

Notificación por sistema a las postulantes evaluadas. Se estima que el 02-06-2025 se cuente con 

el acta CER firmada para preceder a la notificación de las postulantes y dar comienzo a la etapa 

de Formalización. Serán notificadas como seleccionadas 90 emprendedoras y quedarán en lista de 

espera 15 adicionales. 

 

 
CRITERIOS EVALUACIÓN DE COMITÉ EVALUACIÓN REGIONAL (CER) PONDERACIÓN 

1.- Potencial del Proyecto de Negocio, considerando principalmente 

las fortalezas y debilidades del modelo de negocio descrito en el 

Formulario de Postulación, la pertinencia de las Acciones de Gestión 

Empresarial e Inversiones, y las recomendaciones por parte del Agente 

Operador Sercotec. 

 

25% 

2.- Fundamentación de Oportunidad de Negocio, en consideración al 

nivel de conocimiento y apropiación del proyecto por parte de la 

postulante. 

15% 

3.- Coherencia y factibilidad técnica del Proyecto de Negocio, en 

relación al rubro económico que apunta y las actividades estimadas 

para el desarrollo del potencial proyecto. 

30% 

4.- Proyectos de Negocio que pertenezcan al rubro Turismo, 

Silvoagropecuario, Agroindustrial y Creación de Energías Renovables 

Sostenibles. 

30% 

TOTAL 100% 

 
Las notas finales de las postulantes se ponderarán de la siguiente forma: 
 



 

   
 

ETAPA PONDERACIÓN 

Evaluación Técnica 25% 

Evaluación Terreno 25% 

Evaluación CER 50% 

NOTA FINAL 100% 

 

Resumen Etapas Convocatoria a la fecha el este informe: 

 

 

 
  



 

   
 

 

Hitos 

Durante el mes de Mayo 2025, se llevaron a cabo las siguientes actividades: 

 

Finalización Etapa de Evaluación de Terreno  

 

- Se cierra etapa en la que el AOS visitó 180 postulantes y el Profesional de Apoyo la supervisión 

de una muestra de 16 proyectos en terreno. 

- Se determina nota de corte quedando seleccionadas 133 emprendedoras para la etapa de 

Evaluación CER 

- Se informa nota de corte a Directora Regional, la que es autorizada. Con esta autorización se 

procede al cierre y visado de la etapa de evaluación de terreno para dar inicio al periodo de 

Evaluación CER en Siseval.  

 

 

Planificación e Inicio Ejecución de la Etapa de Evaluación Comité de Evaluación Regional 

(CER) 

 

- Se sostienen reuniones de planificación, coordinación de la etapa de Evaluación CER con 

miembros de Sercotec y con el AOS. 

- Se realizan 5 jornadas de evaluación a emprendedoras por el comité CER los días 12, 13, 15, 19 

y 20 de mayo.  

- Se comunica al AOS el comienzo de la etapa de evaluación CER para la citación a las 

emprendedoras a las jornadas de evaluación programadas. 

- Se revisan criterios aplicados, se elaboran ranking de notas con resumen de proyectos y se 

presenta al ejecutivo de fomento.  

- Se determina nota de corte para seleccionadas y para lista de espera y se ejecuta ésta en el sistema 

Siseval (previa aprobación por la Directora Regional). 

- Se envía por BP solicitud de aprobación de seleccionadas y lista de espera al CER   

- Se espera contar con acta de aprobación CER los primeros días de junio para proceder con la 

notificación de las postulantes y dar inicio a la etapa de Formalización. Serán notificadas como 

seleccionadas para formalizar 90 emprendedoras y quedarán en lista de espera 15 adicionales. 

 

 

 

Reuniones de Coordinación Equipo FNDR Fomento Región de Ñuble. 

 

- Con el fin de revisar avances, alinear objetivos, entregar lineamientos respecto al programa 

tanto para las etapas en ejecución como para las etapas que vendrán según lo programado. 

Revisar programación de hitos, convocatorias, actividades varias. 

 

Apoyo al ejecutivo de fomento en trabajo administrativo 



 

   
 

- Apoyo en el almacenamiento y respaldo de información en forma digital a través del respaldo 

de información en el drive del Programa, en la creación de carpetas emprende, respaldo de 

información, administración de permisos para usuarios, entre otras labores. 

- Apoyo trasversal al Programa FNDR: participación en tres jornadas de evaluación CER de 

la convocatoria Almacén FNDR, revisión y envío antecedentes para comité de gerentes de 

Sercotec referidas al programa Barrios comerciales FNDR.  

- Planificación de la Etapa de Evaluación CER Abeja FNDR y Cierre de la etapa de Nota de 

Corte en el sistema Siseval. 

- Gestión de Firmas para el convenio transferencia y operación entre Sercotec y AOS el cual 

fue visado por fiscalía el 7-05-2025, fue enviado firmado por AOS el 12-05-2025 y firmado 

finalmente por la directora regional el día 16-05-2025. 

- Con el convenio firmado comienzan las gestiones para poder transferir recursos al AOS 

asociados a la ejecución de la convocatoria. Estas gestiones incluyeron entre otras: la 

solicitud por parte del AOS de antecedentes para la emisión de la Garantía por el 100% de 

los recursos asignados, revisión e ingreso de los antecedentes necesarios para ingresar a 

resguardo por Sercotec de la garantía. 

- Con la garantía ingresada en resguardo (el día 27-05-2025) se coordina con AOS el envío de 

la documentación requerida para concretar la transferencia del 20% de los recursos como 

anticipo, según lo indicado en el convenio de transferencia y operación. Previamente se 

determinó el detalle de los recursos a transferir en conjunto con la ejecutiva financiera FNDR: 

 

-  El día 27-05-2025 se dispone en el drive la documentación para concretar la transferencia de 

recursos al AOS y se informa a la coordinadora regional para continuar el proceso por medio 

del sistema Febos. El día 29-05-2025 por nueva instrucción de la Coordinadora Regional, se 

informa al Ejecutivo Financiero de Sercotec para que gestione la transferencia, la cual se 

concreta el día 30-05-2025. 

 



 

   
 

 

Apoyo al Ejecutivo de Fomento en el Diseño para la Ejecución de los distintos instrumentos 

involucrados en el Programa FNDR e Hitos del Programa FNDR 

 

- Apoyo ejecutivo de Barrios Comerciales FNDR en la revisión de las bases de convocatoria 

y presentación a comité de gerentes de modificaciones según lo aprobado previamente para 

el instrumento. Con este fin se sostuvieron reuniones con coordinadora del FNDR- 

- El día 30-05-2025 se realiza la inauguración de la oficina FNDR Sercotec Ñuble con la 

presencia de autoridades y miembros de la red de emprendimiento regional y del equipo de 

Sercotec Ñuble. Previamente el profesional gestiona la impresión del letrero de identificación 

para la oficina FNDR.  

 

  



 

   
 

 

CONCLUSIONES 

Desde el 01 al 31 de mayo de 2025, el profesional brinda apoyo en actividades de fomento a la 

Dirección Regional de Ñuble, para apoyar en los procesos de ejecución, seguimiento y cierre 

referentes al Programa Transferencia Programas Especiales de Fomento Productivo Para la 

Región de Ñuble. 

El Profesional realiza apoyo en actividades de planificación, ejecución y control relacionadas con 

el Programa FNDR de Fomento entro ellas: 

- Revisión etapa de evaluación de terreno, determinación de nota de corte, cierre de la etapa 

en los sistemas y notificación al AOS para la citación a las emprendedoras que serán 

evaluadas en la etapa de Evaluación CER (133 emprendedoras citadas). 

- Inicio Etapa Evaluación CER abeja FNDR en la que se sostuvieron reuniones de 

coordinación de las instancias de evaluación CER, reuniones de presentación al comité 

CER de los proyectos a evaluar y cinco jornadas diarias para que las emprendedoras citadas 

a CER expusieran su proyecto y el CER realizara preguntas (en un total de 10 minutos por 

postulante). Luego se revisaron las notas, se elaboró un ranking y se procedió con gestiones 

para cerrar la etapa CER en los sistemas de Sercotec, quedando pendiente la notificación a 

las emprendedoras que se espera se concrete el día 02-06-2025. Serán notificadas como 

seleccionadas para formalizar 90 emprendedoras y quedarán en lista de espera 15 

adicionales. 

- El convenio de Transferencia y operación Abeja FNDR fue visado por fiscalía de Sercotec 

y el profesional de apoyo gestionó la firma por ambas partes (AOS y Sercotec). 

- Ingreso de garantía Abeja FNDR del AOS a resguardo en Sercotec y solicitud de 

transferencia del 20% de anticipo al AOS, la cual se concretó el día 30-05-2025. 

- A fin de mayo se realizó la inauguración de la oficina FNDR Sercotec Ñuble con asistencia 

de miembros de la rede de emprendimiento. 

- Apoyo transversal al Programa FNDR como el caso de la elaboración de antecedentes para 

la presentación a comité de gerentes de modificaciones al programa Barrios Comerciales 

y la participación en jornadas de evaluación CER de la convocatoria Almacenes FNDR. 

- Durante el mes de junio, una vez que se cuente con acta CER de seleccionadas para 

formalizar como beneficiarias de la convocatoria Abeja FNDR - se espera que esté 

disponible el 02-06-2025- se procederá a la notificación de las postulantes con lo que se 

iniciará la etapa de Formalización de las emprendedoras seleccionadas para ser 

beneficiarias y la realización de las actividades programadas para esta etapa.  

 

  



 

   
 

ANEXOS 

Respaldo de Citaciones: 

 

Objeto de la reunión Comisión Comité de Evaluación Regional FNDR Almacén Fomento 
Productivo 

Lugar Oficina programa FNDR  

Fecha 05/05/2025 – 07-05-2025  
Respaldo fotográfico 

 

 
Resumen Profesional forma parte de una de las comisiones evaluadoras del comité 

regional de la convocatoria, participando en alrededor de 60 entrevistas 
a lo largo de los 3 días que duró el proceso. Validar los requisitos según 
bases de postulantes, seleccionados y beneficiarios FNDR. Apoyar 
actividades al ejecutivo de fomento. Apoyar a los beneficiarios y 
emprendedores en las distintas etapas de los programas financiados con 
FNDR de la Región de Ñuble. 

Objeto de la reunión Reunión Revisión Flujo y forma de proceder para realizar el CER – Abeja 
FNDR Fomento 

Lugar Dirección Regional de Sercotec 

Fecha 06-05-2025 



 

   
 

 

 

Respaldo fotográfico 

 
Resumen Reunión de planificación para la etapa del Comité de Evaluación Regional 

(CER) en la que el profesional indica que según flujo operacional del 
instrumento se debe realizar una presentación al CER de todos los 
proyectos que serán evaluados. Además, se resuelve que una sola 
comisión realizará las evaluaciones, por lo que se realizarán varias 
jornadas de evaluación. Apoyar actividades al ejecutivo de fomento.  
Validar los requisitos según bases de postulantes, seleccionados y 
beneficiarios FNDR. Apoyo al ejecutivo en trabajo administrativo. 

Objeto de la reunión Reunión Coordinación y Planificación CER – Abeja FNDR Fomento 

Lugar meet.google.com/hkq-bozj-hhy 

Fecha 07-05-2025 

Respaldo fotográfico 

 
Resumen Reunión de planificación para la etapa del Comité de Evaluación Regional 

(CER) con Coordinadora del FNDR para revisar la propuesta de horarios y 
número de emprendedoras que serán evaluadas durante cada una de las 
5 jornadas de evaluación programadas para los días 12, 13, 15, 19 y 20 de 
mayo. Se realizarán 4 jornadas de evaluación a 30 emprendedoras (desde 
las 9:00 hasta las 17:35 hrs) y una última jornada durante la mañana para 
evaluar a 13 emprendedoras (desde 9:00 a 12:30 hrs.). Apoyar 
actividades al ejecutivo de fomento.  Validar los requisitos según bases 
de postulantes, seleccionados y beneficiarios FNDR. Apoyo al ejecutivo 
en trabajo administrativo. 



 

   
 

 

 

Objeto de la reunión Reunión Revisión de Avances Convocatoria Abeja FNDR 

Lugar Oficina programa FNDR  

Fecha 09-05-2025 

Respaldo fotográfico 

 
Resumen Revisión con Ejecutivo Fomento Sercotec y coordinadora FNDR, de 

avances en el programa Abeja FNDR. Validar los requisitos según bases 
de postulantes, seleccionados y beneficiarios FNDR. Apoyar actividades 
al ejecutivo de fomento.  

Objeto de la reunión Reunión Revisión Información Consolidada Programa FNDR 

Lugar Oficina programa FNDR  

Fecha 09-05-2025 

Respaldo fotográfico 

 
Resumen Revisión con Ejecutivo Fomento Sercotec y coordinadora FNDR para la 

revisión de la consolidación de la información del programa. Apoyar 
actividades al ejecutivo de fomento.  

Objeto de la reunión Reunión Revisión PPTs de Proyectos - Presentación a CER  

Lugar meet.google.com/uxr-vkgx-bxu 

Fecha 09-05-2025 



 

   
 

 

Respaldo fotográfico 

 
Resumen Reunión con AOS revisar el formato y dar lineamientos sobre la 

información que debe contener el formato de presentación de proyectos 
al CER AO. Apoyar actividades al ejecutivo de fomento. Gestionar 
actividades con el AOS. 

Objeto de la reunión Comité de Evaluación Regional (CER)Abeja FNDR Fomento Productivo 

Lugar Oficina programa FNDR  

Fecha 12, 13, 15, 19 y 20 de mayo de 2025  
Respaldo fotográfico 

 
 

Resumen Profesional organiza y asiste a 5 jornadas de evaluación del CER a 
emprendedoras postulantes a la convocatoria Abeja FNDR, presenta 
antecedentes de los proyectos al CER toma notas relacionadas con la 
presentación de las emprendedoras ante esta comisión. Apoyar 
actividades al ejecutivo de fomento. Apoyar a los beneficiarios y 



 

   
 

 

 

 

emprendedores en las distintas etapas de los programas financiados con 
FNDR de la Región de Ñuble. 

Objeto de la reunión Reunión de coordinación Equipo FNDR 2025, Directora Regional y 
Coordinadora Regional Sercotec 

Lugar Oficina programa FNDR 

Fecha 14-05-2025 

Respaldo fotográfico 

 
Resumen Reunión de coordinación. Se informan los avances y tiempo estimados de 

cada convocatoria en curso (almacenes y abeja), además se revisan 
avances en el programa Barrios Comerciales, Promoción y temas 
financieros. Validar los requisitos según bases de postulantes, 
seleccionados y beneficiarios FNDR. Apoyar actividades al ejecutivo de 
fomento. Validar requisitos según bases de postulantes, seleccionados y 
beneficiarios FNDR.  

Objeto de la reunión Reunión Revisión Información Consolidada Programa FNDR 

Lugar Oficina programa FNDR  

Fecha 16-05-2025 

Respaldo fotográfico 

 
Resumen Reunión para la revisión de informe FNDR Consolidado, instancia en la 

que se revisa el informe elaborado por el profesional y se resuelve 
agregar porcentajes a las tablas y gráficos que las complementen. Apoyar 
actividades al ejecutivo de fomento.  



 

   
 

 

 

 

 

Objeto de la reunión Reunión con Ejecutiva Financiera FNDR Abeja Fomento Productivo 

Lugar meet.google.com/reb-qnqw-ror  
Fecha 20-05-2025 

Respaldo fotográfico 

 
 

Resumen Se revisa planilla de avances financieros relacionados al programa FNDR 
Abeja Fomento Productivo. Apoyar al ejecutivo financiero en revisión de 
procesos. poyar actividades al ejecutivo de fomento. 

Objeto de la reunión Reunión Revisión Planilla Información Consolidada Programa FNDR 

Lugar meet.google.com/sfv-qdoh-zrq?authuser=0 

Fecha 22-05-2025 

Respaldo fotográfico 

 
Resumen Reunión para la revisión planilla consolidada de resultados programa 

FNDR. Apoyar actividades al ejecutivo de fomento.  

Objeto de la reunión Reunión con Coordinadora Regional Sercotec Montos Anticipo del 20% 
Abeja FNDR 

Lugar meet.google.com/abg-ytas-daa 

Fecha 22-05-2025 



 

   
 

 

 

Respaldo fotográfico 

 
Resumen Reunión con Coordinadora Regional Sercotec para presentarle y revisar 

los montos e ítems contemplados en el anticipo del 20% al AOS para la 
convocatoria Abeja FNDR. Revisión de cálculos y documentos a elaborar 
para solicitar los traspasos de recursos desde Sercotec al AOS. Apoyar 
actividades al ejecutivo de fomento.  

Objeto de la reunión Revisión Formato Informe Mensual de Avance del Programa FNDR Abeja  

Lugar Oficina Programa FNDR 

Fecha 23-05-2025 

Respaldo fotográfico 

 
Resumen Reunión para aclarar el formato y contenido requerido para el informe de 

avance del Programa Abeja FNDR Fomento Productivo. Apoyar 
actividades al ejecutivo de fomento y al ejecutivo financiero.   

Objeto de la reunión Reunión Revisión Evaluación CER Abeja FNDR Fomento Productivo con 
el Ejecutivo de Fomento Sercotec 

Lugar Dirección Regional Sercotec   

Fecha 26-05-2025 

Respaldo fotográfico 

 
Resumen Reunión para la revisión de la evaluación realizada a las 133 

emprendedoras que fueron citadas al CER. Profesional de apoyo presenta 



 

   
 

 

 

 

el detalle de las notas por criterios y nota final de CER más una 
descripción de cada proyecto evaluado. Se revisa que los criterios estén 
bien aplicados, se revisan casos en que se detectan desviaciones. Apoyar 
actividades al ejecutivo de fomento en la revisión de procesos y 
resultados en esta etapa de evaluación. 

Objeto de la reunión Exposición a Directora Regional de Sercotec de los Avances de la 
Convocatoria hasta la fecha -Abeja FNDR Fomento Productivo 

Lugar meet.google.com/fao-htnt-eux 
Fecha 26-05-2025 

Respaldo fotográfico 

 
 

Resumen Se presentan de los Avances y resultados de la Convocatoria hasta la 
fecha. Apoyo al ejecutivo de fomento, validar los requisitos según bases 
de los postulantes a la convocatoria. 

Objeto de la reunión Exposición a Contraparte del GORE Ñuble de los Avances de la 
Convocatoria hasta la fecha -Abeja FNDR Fomento Productivo 

Lugar meet.google.com/fao-htnt-eux 
Fecha 27-05-2025 

Respaldo fotográfico 

 
 

Resumen Se presentan de los Avances y resultados de la Convocatoria hasta la 
fecha y se aclaran dudas a la contraparte respecto a revisión de 
requisitos. Apoyo en trabajo administrativo el ejecutivo de fomento. 

Objeto de la reunión Revisión y Soporte Operación Siseval – Contraparte Técnica Programas 
Especiales Nivel Central de Sercotec 

Lugar https://meet.google.com/jmy-cbmn-bvg 
Fecha 27-05-2025 



 

   
 

 

Respaldo fotográfico  

 
Resumen Revisión procedimiento ingreso de nota de corte seleccionadas y de lista 

de espera, ingreso de presupuesto para la ejecución y el visado de a etapa 
de Nota de Corte en Siseval. Apoyo el ejecutivo de fomento en procesos 
y validación de estos 

Objeto de la reunión Inauguración Oficina Regional FNDR de Sercotec Ñuble 

Lugar Oficina programa FNDR  

Fecha 30-05-2025 

Respaldo fotográfico 

 

 
Resumen Participación en la inauguración de la nueva oficina regional FNDR, 

financiada a través del programa de fomento productivo.  



 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  



 

   
 

 

DOCUMENTOS TRABAJADOS EN EL MES  

 
 

1. Administrar y Respaldar en Drive Convocatoria Abeja FNDR Respaldos 

 

 

  
Objetivo del documento:  Respaldar información referente a la convocatoria Abeja FNDR 
Fomento en el drive. Apoyo al Ejecutivo de Fomento en trabajo administrativo. Apoyar 
actividades al ejecutivo de fomento. Gestionar actividades con AOS, realizando labores de 
supervisión. 
 

2.  Fin Etapa de Evaluación de Terreno y Comienzo Etapa de Evaluación Comité de 
Evaluación Regional 

 



 

   
 

 
 
Ranking Pasan a CER 

 
Citación a CER 



 

   
 

 
 
 

 



 

   
 

CER Virtual  

 
 
Nota de Corte y Lista de espera 

 

 
Objetivo del documento: Continuar con el desarrollo de la convocatoria dan fin a la 
etapa de ev. en terreno para pasar a la etapa de ev. CER. En etapa de Ev. Terreno fueron 
evaluadas 180 emprendedoras postulantes de las cuales pasaron a ev. CER 133. Validar 
requisitos según bases de postulantes, seleccionados y beneficiarios FNDR, apoyar 



 

   
 

actividades al ejecutivo de fomento, revisión de procesos y resultados de las etapas de 
evaluación. Gestionar la formalización de la evaluación CER por sistema. 

3. Convenio de Transferencia y Operación Abeja Emprende FNDR 2025 

       

 



 

   
 



 

   
 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
 

Gestión firmas de Convenio 

 

Objetivo del documento: Dejar plasmado en documento las obligaciones contractuales 
para la operación del instrumento. Apoyo al Ejecutivo de Fomento en trabajo administrativo.  
Apoyo al ejecutivo en revisión de procesos. 



 

   
 

4. Gestión Garantía de Anticipo y Transferencia de Recursos al AOS - Abeja FNDR  

 

 

 

 
 

 



 

   
 

 

 
Antecedentes Elaborados y revisados 

Solicitud Transferencia GO 1 

 
Garantía de Anticipo 



 

   
 

   

   

    
 
 
 

Informe de Notificación Resultados Admisibilidad Manual 



 

   
 

  
Solicitud de Traspaso GO subsidio 

 
Solicitudes de Pago GA: Seguimiento Financiero 



 

   
 

   

  
 
Solicitudes de Pago GA: Evaluación Técnica (Canvas y Pitch y, Evaluación de Terreno 

 
 
Objetivo del Documento:  Garantizar a Sercotec Ñuble el correcto uso de los recursos 
anticipados por parte del AOS Codesser. Transferir recursos al AOS para la operación de la 
convocatoria. Apoyo al Ejecutivo de Fomento en trabajo administrativo.   
 



 

   
 

5. Informe Consolidado de Programa FNDR 

 
  
 

 
 
 

      
Objetivo del Documento:  Consolidar la información comprometida con el GORE Ñuble 
en relación con el programa FNDR. Elaborar un informe que reúna indicadores de 
gestión del programa FNDR. Apoyo al ejecutivo de fomento en trabajo administrativo, 
revisión de procesos y consolidación de información. 



 

   
 

6. Gestiones para Elaboración de Letrero FNDR 

 

 
 

Objetivo del Documento:  Contar con letrero informativo en la Oficina Regional FNDR 
de SERCOTEC. Apoyo al ejecutivo de fomento en trabajo administrativo y difusión del 
Programa FNDR e inauguración oficina FNDR Sercotec Ñuble. 



 

   
 

7. Gestión para la Transferencia de Recursos Abeja FNDR (GO y GA) al AOS  
Gestión interna Sercotec Ñuble 

 

 

 
 
 
 
Gestión con AOS 
 



 

   
 

 

 
 

Objetivo del Documento:  Gestionar la transferencia de recursos por el anticipo del 
20% al Agente Operador, confeccionar y revisar documentación necesaria, disponer 
de esta información en el drive del programa y solicitando gestiones para transferir 
al ejecutivo financiero de Sercotec. Apoyar al ejecutivo de fomento en actividades 
administrativas, revisión de procesos. 



 

   
 

8. Presentación Avances de la Convocatoria Abeja FNDR  

Presentación a Directora Regional de Sercotec 

 

 

 



 

   
 

Presentación a Contraparte Técnica GORE Ñuble 

 

 

 
 
 

Objetivo del Documento: Presentar un resumen del desarrollo de la convocatoria a la 
Directora Regional y luego a la Contraparte Técnica del GORE Ñuble. Apoyar al ejecutivo 
de fomento en actividades de oficina. Validar los requisitos según bases de postulantes.  



 

   
 

9. Ingresar Notas CER a SISEVAL Obtener Notas Finales de Evaluación – Enviar a 
Comité Cer por Banco de Proyectos para Sanción  

 

 
 

 

 



 

   
 

Objetivo del Documento: Respaldar en el sistema, según flujos operacionales de 
la convocatoria Abeja FNDR Fomento Productivo, las notas obtenidas en cada 
uno de los criterios de la Evaluación CER obtenidos por las 131 emprendedoras 
evaluadas en esta instancia.  Verificar que todas las notas de las evaluaciones 
estén correctas y validar la nota final de la evaluación de las 180 postulantes que 
fueron en evaluación técnica y de terreno. Luego ejecutar nota de corte y visar la 
etapa de Nota de Corte en el Sistema para finalmente enviar por Banco de 
Proyectos a Comité CER para sanción por sistema para la sanción de 
seleccionadas y lista de espera Apoyo al ejecutivo de fomento en trabajo 
administrativo 

 

    13.- Elaboración Presentación a Comité de Gerentes de las modificaciones del 
programa BBCC FNDR Fomento  

 
 

 



 

   
 

 
 

Objetivo del documento:   Enviar a revisión a la contraparte técnica del nivel central las 
modificaciones del programa para presentar a comité de gerentes. Apoyar actividades al 

ejecutivo de fomento en actividades administrativas y la elaboración de documentos operativos. 

Validar requisitos según bases de postulantes, seleccionados y beneficiarios  

 
 

 

  



 

   
 

 

 

 

 

INFORME 

PROFESIONAL DE APOYO PROFESIONAL DE CONTRATACION DE 

SERVICIOS EN SERCOTEC 

Para el programa  

TRANSFERENCIA PROGRAMAS ESPECIALES DE FOMENTO PRODUCTIVO 

PARA LA REGIÓN DE ÑUBLE. 

 

 

 

 

 
Período: 1 al 31 de Mayo de 2025  

Nombre del Profesional: Pedro Felipe Meléndez Teutsch   

Rut: 12.030.895-5 

 
Firma: 

  
 

 

 

 

 

 

VºBº 

 

 

 

 

Alejandro Muñoz Banda   

Ejecutivo de fomento 

Dirección Regional de Ñuble 

 


